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Don Manuel Rojas Mendoza, Alcalde Accidental del Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba), HACE

SABER:

Que esta Alcaldía-Presidencia, ha dictado el Decreto nº 1634/2024, de 21 de noviembre de 2024, para la

contratación como personal laboral fijo, en la categoría de Guarda de Montes Comunales, al aspirante que

ha  superado  el  proceso  selectivo,  por  concurso  de  méritos, para  la  reducción  de  la  temporalidad  y

estabilización de empleo público, tramitado con el  número de expediente GEX nº 107/24,  y cuya parte

dispositiva literalmente dice:

“Primero: Contratar como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Adamuz, en la categoría de Guarda

de Montes Comunales, al aspirante que ha superado el proceso selectivo, por concurso de méritos, para la

reducción de la temporalidad y estabilización de empleo público, tramitado con el número de expediente

GEX nº 107/24, que se relaciona:

1.- JOAQUÍN MESONES ESCAVIAS DNI: *****173-R 

Segundo:  Notificar  la  presente  resolución  al  interesado,  haciéndole  saber  que deberá formalizar  el

contrato de trabajo en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción de la

notificación.

    Tercero: Disponer el cumplimiento por el Negociado de Personal y Nóminas de los trámites necesarios

para su efectividad.

Cuarto: Publicar la presente Resolución en el Tablón Electrónico de Anuncios del Ayuntamiento, en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto:  Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que celebre”.

Adamuz, 25 de noviembre de 2024.– El Alcalde Accidental, Manuel Rojas Mendoza. 
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